
 
 
SECRETARIA. - Cereté, 21 de   julio de 2021 
Señor Juez, al despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante doctor GERMAN BENJAMIN GONZALEZ ARISMENDI, 
identificado con la cedula de ciudadanía No, 73.076.397 y T.P. No. 207.045 del C.S.J,   
presentó el avaluó comercial del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 143-41633 embargado y secuestrado.  Sírvase proveer. 
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1 -CORRER:  traslado  a  la  parte demandada   por   el   termino   de   diez  (10)  días  del   
anterior   avaluó  comercial  del  bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 143-41633, de propiedad de la demandada señora ELCY DEL ROSARIO 
MORENO LLORENTE  identificada con cedula de ciudadanía No. 50.848.798,   en  la suma  
de  $14.798.000.00, realizada por un perito idóneo LUIS DAVID SANCHEZ ARTEAGA 
identificado con la R.N.A No.3715  y  cedula de ciudadanía No. 6.874.877 y  aportado  por   
el apoderado judicial de la parte demandante doctor GERMAN BENJAMIN GONZALEZ 
ARISMENDI, identificado con la cedula de ciudadanía No, 73.076.397 y T.P. No. 207.045 
del C.S.J,   de  conformidad  con  el  artículo  444 del C.G. P,  durante  los  cuales  los 
interesados  presenten sus observaciones.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 

    Cva. 
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